
LO DE SIEMPRE
COMO NUNCA

EL DESPACHO DE ABOGADOS ESPECIALIZADO 
EN DAR IMPULSO A LAS EMPRESAS



ASESORAMOS A LAS
EMPRESAS EN LA 
CREACIÓN, EXPANSIÓN 
Y PROTECCIÓN DE SUS 
NEGOCIOS

Estamos en un momento de una 
enorme complejidad, donde la 
velocidad y envergadura de los cambios 
en los mercados y economías son 
abrumadores.

Hoy las empresas necesitan más 
que nunca comprender y aprovechar 
rápidamente los desafíos y las 
oportunidades que ofrece un contexto 
tan cambiante y en pleno proceso de 
definición.

BÁLAMO LEGAL & FISCAL nace para dar 
seguridad jurídica a nuestros clientes 
en este nuevo entorno. 

Nuestro propósito es ayudar a las 
Instituciones, empresas, emprendedores 
y directivos que generan riqueza a ser 
más fuertes y competitivos.



BÁLAMO LEGAL & FISCAL es una firma 
de servicios jurídicos y tributarios 
dedicada a asesorar y proteger a las 
empresas y emprendedores que hacen 
negocios y crean valor en Extremadura.

Nuestra firma está formada por un 
equipo de profesionales especializados 
en el asesoramiento en las diferentes 
áreas de práctica de la empresa, en 
operaciones mercantiles y financieras, 
en el ámbito laboral así como en el 
asesoramiento en contratación pública.

Sus profesionales tienen una larga 
trayectoria trabajando en los distintos 
sectores económicos de Extremadura, 
en firmas internacionales de prestigio, en 
organizaciones de interés público y en el 
ámbito académico.

Bálamo Legal & Fiscal es el resultado 
de la fusión de varios despachos 
de referencia en Extremadura, que 
comparten una misma misión; prestar 
el mejor apoyo legal a la empresa que 
trabaja y crea riqueza desde o hacia 
Extremadura.



MEZCLA DE TALENTOS

El principal activo de Bálamo Legal & Fiscal es la combinación de 
experiencia y especialización de nuestros profesionales. Perfiles y 
trayectorias consolidadas y contratastadas que han trabajado para 
proyectos de diversos sectores.

INNOVACIÓN, PERO DE VERDAD 
 
Bálamo Legal y Fiscal es un despacho plenamente digitalizado; 
la tecnología está presente en todos nuestros procesos, pensando 
siempre en la mejor forma de prestar un mejor servicio a nuestros 
clientes. Invertimos parte de nuestros recursos y esfuerzos en 
desarrollar proyectos innovadores y tecnologías de alcance.

EJECUCIÓN EFICIENTE

Las ideas (las estrategias o las soluciones) no valen mucho si no se 
ejecutan bien. Para Bálamo Legal & Fiscal la ejecución es el proceso 
crítico donde se requiere elevar los niveles de autoexigencia y 
exhaustividad. La ejecución perfecta de nuestro trabajo lo es todo.

COMPROMISO CON LA TIERRA

Bálamo Legal & Fiscal tiene una prioridad; apoyar a las empresas, 
emprendedores, directivos y trabajadores que aportan riqueza y valor 
a Extremadura.

RESPONSABILIDAD SOCIAL

Bálamo Legal y Fiscal adopta internamente políticas de empresa 
alineadas con buenas prácticas éticas, y además dedica parte de sus 
recursos a proyectos de impacto social a nivel local.

ADN
BÁLAMO LEGAL & FISCAL



ÁREAS DE PRÁCTICA
Nuestros servicios incluyen asesoramiento en materia:

FISCAL
• Fiscalidad corporativa, nacional e internacional.
• Planificación fiscal.
• Asesoramiento a empresa familiar y grandes 

patrimonios.
• Reestructuraciones societarias.
• M&A Fiscal.
• Procedimientos tributarios.
• Delitos contra la Hacienda Pública y Seguridad 

Social.

MERCANTIL
• Conflictos societarios.
• Reestructuración de empresas.
• Operaciones y contratación mercantiles.
• Fusiones y adquisiciones.
• Concurso: cierre ordenado de empresas.
• Delitos societarios y fraudes corporativos

PROCESAL

Prestamos servicios de denfensa de nuestros clientes 
ante Tribunales en procediminetos
• Civiles
• Mercantiles
• Laborales
• Tributarios
• Penal económico
• Contencioso-administrativo.

PENAL ECONÓMICO
• Cumplimiento normativo (compliance).
• Prácticas de buen gobierno.
• Defensa pre-procesal (investigaciones).
• Defensa en procesos penales.

• 



TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
• Lanzamiento de negocios tecnológicos.
• Aspectos fiscales de la innovación.
• Protección de la innovación.
• Propiedad intelectual e industrial.
• Derecho de marcas.
• Comercio electrónico
• Contenciosos tecnológicos.
• Contratación inteligente (“Smartcon”)
• Cumplimiento normativo

DERECHO PÚBLICO
• Procedimientos administrativos sancionadores.
• Procedimientos contencioso-administrativos.
• Contratación pública: asesoramiento a adjudicadores (Administración Pública) 

contratistas/concesionarios.
• Autorizaciones administrativas (licencias, autorizaciones medioambientales concesiones).
• Reclamación de deudas.
• Subvenciones y ayudas públicas.
• Asesoramiento a empresas de sectores regulados (energía, transporte, minas, aguas, 

sanidad animal, producción y distribución alimentaria y farmacia).
• Resolución de controversias en materia de contratos.
• Exigencia de responsabilidad patrimonial por daños, especialmente en materia sanitaria.
• Asesoramiento en la gestión de bienes públicos.
• Expropiación forzosa
• Empleo público; situaciones administrativas, retribuciones y derechos, acceso a la función 

pública.
• Urbanismo y ordenación del territorio (planificación y gestión).
• Transparencia y buen gobierno.
• Delitos contra la Administración.
• Delitos cometidos por funcionarios públicos.

LABORAL
• Auditorias Sociolaborales.
• Planes de Igualdad.
• Convenios Colectivos.
• Expedientes y reestructuración de condiciones de trabajo.
• Suspensiones y extinciones de las relaciones laborales individuales.
• Alta y cese de altos cargos de dirección.
• Contratos y pactos especiales, cláusulas de blindaje y de no competencia, artistas y 

deportistas, etc.
• Sistemas de retribución y compensación.
• Asesoramiento en materia de Seguridad Social.
• Delitos contra los trabajadores.



SECTORES DE 
EXPERIENCIA

La combinación de experiencia y la 
especialización de los profesionales de 
Bálamo Legal & Fiscal es su mayor activo. 
Conocer el negocio del cliente y el sector 
en el que se desenvuelve es imprescindible. 
Los profesionales de Bálamo Legal & 
Fiscal llevan más de 20 años asesorando a 
empresas públicas y privadas de la Región.

Extremadura es un referente mundial en 
el ámbito agroalimentario. Y Bálamo Legal 
& Fiscal ha contribuido a ello, ayudando 
en la creación y expansión de Cooperativas, 
Sociedades de transformación agraria, 
OPFH, Sociedades limitadas o anónimas...

La realidad de las empresas familiares es 
completamente diferente a la de otras 
sociedades. La toma de decisiones, la 
jerarquía y las responsabilidades son 
aspectos complejos. Parte de nuestro 
asesoramiento a la empresa familiar se 
centra en:

• El diseño, negociación e implementación 
de protocolos de empresa familiar y 
pactos de socios.

• La planificación fiscal: diseño de 
estructuras; sucesiones patrimoniales;

• Family governance; órganos de gobierno
• y estructura; reparto de 

responsabilidades;
• normas de buen gobierno.
• Reestructuración de grupos de 

empresas familiares.
• Asesoramiento legal recurrente.
• Mediación en los procesos de relevo 

generacional.

SECTOR AGROALIMENTARIO

EMPRESA FAMILIAR



El desarrollo tecnológico actual ha 
generado cambios profundos en 
prácticamente todos los ámbitos de la 
vida, por eso nuestra firma se esfuerza por 
dar una respuesta adaptada al contexto 
actual. Han surgido nuevos modelos de 
negocio, nuevas relaciones laborales, 
sectores emergentes y fuentes de 
financiación alternativas.

Prestamos asesoramiento en la fase de 
planificación y constitución de sociedades, 
elaboración de pactos de socios, y diseño de 
la estructura societaria, así como en fases 
de desarrollo y expansión (operaciones de 
financiación), así como en la protección de 
la innovación.

EMPRENDIMIENTO Y 
SECTOR TECNOLÓGICO

Bálamo Legal & Fiscal desarrolla una 
labor de asesoramiento a diferentes 
Administraciones y entes del sector 
público, empresas y particulares en sus 
relaciones con aquellas, especialmente en 
procedimientos contencioso administrativos 
y en sectores regulados. Nuestra actividad 
es especialmente intensa en contratación 
pública, urbanismo, subvenciones y 
ayudas públicas, expropiación forzosa, 
responsabilidad patrimonial, y en 
sectores regulados como el de energía, 
agroalimentario, transporte terrestre, 
función y empleo público, aguas y minas.

Contrataciones públicas, incumplimientos, 
contractuales, subvenciones, desarrollos 
normativos, procedimientos sancionadores; 
los profesionales de Bálamo Legal & Fiscal 
cuenta con una acreditada experiencia en 
estas materias.

SECTOR PÚBLICO



El tercer sector juega un papel fundamental 
en el desarrollo y cohesión de nuestra 
sociedad. Bálamo Legal & Fiscal asesora 
a organizaciones de diversa índole; 
desde aquellas fórmulas tradicionales de 
asociaciones y fundaciones hasta modernas 
iniciativas de innovación social.

Las organizaciones del tercer sector 
requieren un plus de transparencia y de 
ética en la gestión, así como en materia 
fiscal.

• Constitución y estatutos de Fundaciones, 
Asociaciones y otras entidades sin ánimo 
de lucro.

• Funcionamiento de Patronatos.
• Actividades de mecenazgos
• Optimización fiscal.
• Convenios y contratos.

TERCER SECTOR



Servicio recurrente de asesoramiento jurídico 
sobre la actividad empresarial ordinaria 
en diversas ramas del derecho. El servicio 
área actúa como departamento jurídico de 
las empresas y presta apoyo continuado 
a los órganos de gestión y administración 
societaria en materias como:

• Revisión y redacción de contratos.
• Asistencia y asesoramiento en 

operaciones mercantiles ordinarias.
• Resolución de consultas o segundas 

opiniones.
• Recursos simples en vía administrativa.
• Elaboración de informes.
• Gestión de cobros e impagados.
• Asistencia y asesoramiento a los 

miembros del órgano de gobierno de la 
empresa.

• Asistencia y asesoramiento de consejo 
de administración y/ó juntas.

• Cumplimento normativo.

SOMOS TU 

DEPARTAMENTO JURÍDICO



SERVICIO PERSONAL

Nuestros clientes de más confianza nos demandan en muchas ocasiones que les 
acompañemos y asesoremos cuando se suscitan controversias o problemáticas en 
su ámbito personal. Son momentos delicados, en los que necesitan más que nunca 
un trabajo discreto, profesional y estrecho.

SERVICIO CONTINUA

Nuestro Servicio Continua ofrece a nuestros clientes un asesoramiento integral 
recurrente.

SERVICIO CONTINUA PREMIUM

La versión Premium cubre los procesos judiciales que puedan suscitarse en el 
normal desenvolvimiento de su actividad.

SERVICIO MEDIACIÓN

Una oportunidad de mejorar la gestión empresarial, de forjar relaciones más sanas 
con clientes y proveedores, y mantener un mejor ambiente de trabajo con los 
empleados.



EMPRESA Y EMPRENDIMIENTO

COMPLIANCE
CUMPLIMIENTO NORMATIVO

SECTORES DE NORMATIVA 
ESPECIALIZADA

Desde Bálamo Legal & Fiscal nos hemos especializado 
en el desarrollo de modelos de cumplimiento 
normativo, a medida, adaptados a la idiosincrasia y 
nivel de riesgos de sus clientes.

• Evita incurrir en responsabilidades legales, penales 
y administrativas.

• Es una forma segura de hacer negocios, y mejora 
su operativa.

• La prevención es una buena política de marca; 
genera más confianza y credibilidad.

• Evita consecuencias económicas graves.
• Permite participar en todas las licitaciones públicas, 

en muchas es una condición para el licitador.
• Cumple con las exigencias de organismos públicos 

y privados; imprescindible si se quiere crecer o salir 
fuera.

• Está subvencionado (6.000€).

La evolución de la tecnología, los avances científicos, 
marcos regulatorios novedosos, cambios sociales y 
coyunturas económicas, son los desencadenantes 
de la aparición de nuevas industrias y oportunidades 
de negocios. El mundo se transforma, y en Bálamo 
Legal & Fiscal no queremos ser observadores de este 
cambio, queremos ser un actor del mismo.

Nuestra firma se prepara permanentemente para 
apoyar a nuestros clientes ante los nuevos retos, 
escenarios y oportunidades. Y los ejes que lo hacen 
posible son la formación continua de nuestros 
profesionales, la orientación al cliente y nuestra 
proximidad con la innovación, la tecnología y el tejido 
industrial.

• Sostenibilidad: Economía Circular, Renovables y 
Residuos

• Industria de drones, la revolución de la movilidad
• Empresa de base tecnológica, innovación y talento.
• Industria del cáñamo, la industria del futuro.



ASESORAMIENTO EMPRESARIAL

Interim Manager - asesoramiento en 
momentos específicos
Desde Bálamo contamos con un equipo de 
expertos, con una amplia experiencia en 
diversos sectores, entrenados para ayudarte 
a gestionar tu empresa en momentos 
cruciales, ya sea abordando cualquier 
desafío puntual, como aplacando una 
situación de crisis.

M&A - asesoramiento financiero
En Bálamo Legal & Fiscal somos expertos en 
asesoramiento financiero. Damos luz verde 
a fusiones y adquisiciones empresariales, 
por medio de un análisis profundo de la 
necesidades de la compañía, para así 
desarrollar estrategias a corto, medio y largo 
plazo.

Due Diligence - análisis de la situación 
global de una empresa
Llevamos a cabo procesos de investigación 
y recopilación de información antes de la 
adquisición o la inversión en otra entidad, 
con esto se establecen los riesgos reales 
con los que cuenta la compañía en venta, y 
se analiza la situación económica y financiera 
para minimizar los riesgos.

Contratación Mercantil - desarrollamos 
contratos mercantiles
Desde Bálamo queremos facilitarte la 
vida, proporcionándote soluciones rápidas, 
prácticas y a medida. Por ello tenemos el 
servicio de Contratación Mercantil, donde 
elaboramos contratos empresariales a tu 
medida, basados en un exhaustivo análisis e 
interpretación de las condiciones. 

Te ayudamos a construir tus proyectos
Ayudamos a la formación y estructuración 
de tu empresa, conectando tu idea de 
negocio con la financiación y la parte jurídica, 
combinando nuestros entendimiento 
del sistema jurídico con nuestra extensa 
experiencia y conocimiento del mundo 
empresarial. 

CORPORATE BUILDER



PROTOCOLO Y PLANES 

Consecuencias jurídicas.

• Sanciones administrativas  desde 6.251€ 
hasta 187.515 €.
• Pérdida automática de las ayudas, 
bonificaciones y, en general, de los
beneficios derivados de la aplicación de los 
programas de empleo.
• Exclusión automática del acceso a tales 
beneficios durante 6 meses.
• Exclusión automática de cualquier proceso 
de contratación pública.
• Posibles acciones judiciales por parte de 
los trabajadores.

Cumplimiento legal.
• Evita sanciones.
• Mejora la productividad.
• Sustitución de sanciones por la elaboración 
de un plan de
igualdad.
• Favorece la mejor adaptación al mercado 
de la oferta de
productos y servicios
• Mejora el clima laboral.
• Reduce el absentismo laboral.
• Racionaliza los horarios.
• Racionaliza los horarios y favorece la 
flexibilidad organizativa.
• Refuerza la responsabilidad social y la 
imagen corporativa.
• Mejora de la visión de los trabajadores y 
trabajadoras de la 
propia empresa, así como incremento del 
sentimiento de
pertenencia y colaboración en la misma.
• Mayor posibilidad de ganar en procesos de 
contratación o
licitación pública que en su pliego contenga 
un criterio de
desempate por contar con un Plan de 
Igualdad sin estar
obligado.

PLANES DE IGUALDAD



No todas las empresas que fabrican y/o distribuyen productos a través de transportistas, 
agencias o transitarios son conscientes de las importantes responsabilidades 
que diariamente adquieren en las operaciones de carga de mercancías. 
 
Tradicionalmente los operadores han pensado que las labores de carga y estiba son 
propias del transporte y que, como tales, es el encargado de éste el que asume cuantas 
responsabilidades se deriven de una incorrecta prestación en el vehículo/contenedor. 
Pero determinar a quien corresponde asumir estas responsabilidades es, en muchas 
ocasiones, lo verdaderamente clarificador para atribuir las cuantías que se deriven de ellas. 
 
En este contexto resulta vital examinar los protocolos y la documentación de carga de cada 
empresa productora ó distribuidora, para actualizarla y perfeccionarla, de manera que sirva 
para acreditar previamente-evitando graves sorpresas futuras-, teniendo además en cuenta 
que las compañías de seguros encontrarán un argumento par no cubrir los siniestros que se 
produzcan si no está acreditado este extremo.

¿En qué consiste?

El protocolo de transporte consiste en el estudio de 
las particularidades de la empresa y generación de 
un protocolo de carga y estiba de mercancías garante 
de sus intereses ante sanciones e indemnizaciones 
por accidentes debidos a la mala colocación. 
 
Tras este estudio, se establecen las propuestas 
de mejora en los protocolos y documentación 
de carga y estiba de la compañía y/o la 
elaboración de los mismos, teniendo en cuenta 
el reparto de responsabilidades entre cargadora 
y transportista que se deduce de la Instrucción 
18/TV-103 de la Dirección General de Tráfico. 
 
En definitiva, se trata de un estudio jurídico-
administrativo de los protocolos y la documentación 
de carga y estiba utilizada por la compañía, 
contrastando sus previsiones y consecuencias a la 
luz de la normativa vigente en la materia.

PROTOCOLOS DE TRANSPORTES



ALGUNOS DE 
NUESTROS CLIENTES



SOCIO
BÁLAMO LEGAL

Ha ocupado cargos en distintas entidades del mundo 
empresarial (AJEx, CEAJE, CEOE, Cámara de Comercio 
de Badajoz). Asesor de algunos de los principales 
grupos cooperativos y empresas agroalimentarias 
de Extremadura, y con una larga trayectoria en la 
cobertura jurídica de empresas de distintos tamaños 
y sectores, que consolida su expertise en el mundo 
de la gestión empresarial y la estructuración y 
dimensionamiento de la empresa. 

Emprendedor tecnológico, a través de la start up 
LAWINT TECH, S.L., ha desarrollado proyectos 
de LEGAL TECH de búsqueda inteligente de 
jurisprudencia y resoluciones. Coordinador de 
Proyectos en ámbitos clave como las energías 
renovables; o emergentes como la movilidad 
inteligente o la industria del cáñamo.  

ÁNGEL L. GÓMEZ DIAZ 
Socio Director, especializado en derecho civil y mercantil

Abogado. Graduado Social y Auditor Socio Laboral 
(ESADE) con 30 años de contrastada trayectoria 
profesional en el asesoramiento integral en materia 
de Derecho laboral y de la Seguridad Social a 
empresas de diversos sectores y a particulares. 
Experto en negociación colectiva (conflictos 
colectivos y convenios), reestructuración de plantillas 
y modificaciones de condiciones de trabajo.

Especialista en la actuación contenciosa ante los 
Tribunales del Orden Jurisdiccional Social.

Ostenta la Cruz Distinguida de 1ª Clase de la Orden de 
San Raimundo de Peñafort.

JAVIER CEBALLOS FRAILE 
Especializado en derecho laboral



Ha desarrollado parte de trayectoria como abogado 
en firmas de prestigio. Es Socio fundador de Área, 
Abogados y Asesores. Cuenta con una amplia 
experiencia en distintas áreas del Derecho civil y 
Mercantil, especialmente en asuntos relacionados 
con el mundo agrario, sucesiones y herencias y 
derecho bancario, siendo abogado externo de 
distintas entidades financieras. 

Es experto en mediación civil y mercantil, habiendo 
sido subdirector y profesor en el Curso Internacional 
sobre Mediación impartido por la Universidad de 
Extremadura.

FERNANDO ALFARO RAMOS
Especializado en derecho civil y mediación.

ANTONIO MUÑOZ GALLEGO 
Especializado en derecho tributario, mercantil y empresa familiar.

Está especializado en Derecho Fiscal y Mercantil. Ha 
trabajado prestando servicios de asesoramiento legal 
y fiscal tanto a empresas nacionales como a filiales 
españolas de grupos multinacionales. Ha participado 
en la planificación de operaciones de reorganización 
empresarial, operaciones de adquisición, planificación 
fiscal internacional – tanto en inversiones extranjeras 
en España como en inversiones españolas en el 
exterior, asesoramiento en operaciones de M&A y 
planificación fiscal patrimonial.  

Igualmente, está especializado en planificación fiscal 
patrimonial y sucesoria, en el asesoramiento en la 
reorganización de grupos familiares, la elaboración 
de protocolos y, en general, en el asesoramiento 
en temas legales y fiscales a empresas familiares y 
grandes patrimonios, formando parte, en algunos 
casos, de sus órganos de administración. Tiene una 
amplia experiencia en procedimiento tributario, 
actúa con frecuencia ante los distintos tribunales 
españoles, en vía administrativa y económico-
administrativa, o representando a sus clientes frente 
a la Administración Tributaria.Contratación mercantil y 
derecho societario. 



OFICINAS EN 
EXTREMADURA

DON BENITO

C/ Don Pedro Granda, 11, 06400 (Badajoz)

CÁCERES

Avda. Virgen de Guadalupe, nº 24, Edificio Zigurat. Planta -1. Despacho 1, 10001 Cáceres 



924 111 903 | 927 690 690

clientes@balamo.legal

www.balamo.legal 

SÍGUENOS EN:

@Balamo_LyF

Bálamo Legal & Fiscal


